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ORDEN de 12 de marzo de 1932 por la que se aprueba 
la .primera · parte · del plan " de mejoras territoriales y 
obras de concentración parcelaria de la zona de Mu
ñoz (Salamanca ). 

, limos. Sres.: Por Dzcreto de 8 de mayo de 1961 se declaró 
de utÍlÚa j' pUblica la concentración parcelaria de la zona de 
l'4UflOZ (f?alamancai 

:En c~mplimLnto de lo dispuesto en el Dzcreto-ley de 25 de 
febr~ro . de 19~0 . el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redái:ta:io. y som¿te á la aprooaclón de este Ministerio. la pri
m:ra parte d;:l plan de mejoras tzrritorlales y 'ooras de la zona 
de Muñoz (Salamancai Examinado el referido plan. este Minis
t erio consdzra que ias ooras en él Incluidas han sido dzoida
m:nte cla;:;ifiéa:ias en los grupo¡¡ que determina el articulo pri· 
mzro del referijo Dzcrzto-l;:y. y que al propio t1zmpo dichas 
ooras . son nec:sanas para que de la conczntración parcelaria 
se outzn~an los mlyor¿s benzficios para la producción de la 
zona y para los a5"ricultores afecta:ios. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Prlmero.~e aprueba la primera parte del plan de mejoras 
t errit.orial:s y obras de la zona de Muñoz (Salamanca), cuya 
cónc:ntración parczlaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
D~cr¿to de 8 de mayo de 1961. 

,Se:5undo.-Las ooras incluidas en esta primera parte del plan 
de la zona de Muñoz (Salamanca), son las si6ui¿ntes : 

, 'ai ,Red de caminos principales. 
b) · Rzd de san:ami:n~o. 
D3 acuerdo .con lo. diSpUesto en el artículo primero del De

cnto-l:y de 25 de fzbrero de 1930, se consijeran como obras 
inh:r¡:nt€s o n:c:sarÍls a la concentración parcelaria las in
cluiias ,.en esta primera parte del plan. 

, . 'l;'erc,ero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
oQrai'- Inclúiias en la primera parte del plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelaria, y se ajustarán a 
lps guizntes plazos : 

, Obra: Red de caminos principales. Fecha limite de presen
t aci6n de proy:ctos: 1 de junio de 1962, Fecha limite de ter
tÍrimición de las obras : 31 de' dicizmbre de 1962, 

' Obra : Red de sanzámi2llto~ Fecha limite de presentación de 
proyzctos : 1 de junio de 1962, Fecha limite de terminación de 
ras óbras: 31 'de dicl:mbre de 1962, ' 

Cuarto.-'-Por la Dirección del Servicio de Concentración ' Par
celaria S2 dictarán las normas p2rtinzntes para la mejor apll
cf\ci:)nde cUlj,nto s'e dispone en la presente Orden. 

', - . . . 
Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos 

oportunos. 
D i9s,;uarde ft VV. n, muchos años. 
Madrid, 12. de marzo de 1962. 

CANOVAS 

llmos. Sres. Subsecretario de este Dzpartamento y Direc~or del 
-Servicio de' Concmtración Parcelaria. 

M 1 N IS TER 1 O DE L Al R E 

RESOLUCION' de la Junta Económica del Servicio de 
:Obras"de la Región A~rea Central por la que se convoca 

. su ba,ta p1i.blica para la contratación de ' la obra que 
, se cita: 

Se 'convoca subasta. pública para la ejecución de la obra 
«Comtrucción de un edificio adosado al c,omzdor y cocina de 
tr9pa y acon:licionamizntos de est03locales, construcción de un 
pozo para abast2cjmiznto de aJua al , D:stacaménto y construc
ción de una vivi:nda para €lJefe del Polvorln Regional en To
rrejón de Ardoz». por un importe de quinientas sesenta y seis 
mi.! dl :ciocho p2setas con noventa y nueve ci.ntimos (pese
tas 566,01899), incluidos los bemficiog de contrata. 9 por 100 
de bzncficio iniustrial, 2.5 por · ,100 de administración y 1 por 
100 paracom~rvación de la obra durante el . plazo de garantia. 

'El importe ' de la fianza provisional €S de onc~ mil trescientas 
, veinte p:setas con treinta y ocho céntimos (11.32038 ptas.l. 

Lo. pll~s03 de condiciones t:cnicas y legal~s . mod~lo de pro
posición, así como los demás documento~ del proyecto, podrán 

examInarse en las oficinas de este Servicio (Martin de los He
ros; 51. ' segunda planta¡ todeslos .' dlaslaooraoles, de nueve 8. 
dos menos cuarto, 

La apzrtura de pliegos tendrá lugar a las diez ho.ras, , del 
dla 10 de abril del corriente ,afio. en la ' Jefatura de " este 
Servicio. 

,El Importe de los anuncios, áe cuenta ,del adjudicatario, 
Madri:1, 13 de marzo de 1932. - El Coman:iante Secretario, 

Jesús Arti6as.-1.633. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESÓLUCION de la Dirección General de Pesca Ma
rítima por la que se anuncia tercera subasta del 'usu
fructo del pesquero de . almadraba, denominado «Isla 
de Tabarca,>, sito en á;¡uás del Distrito Marítimo de 
Santa , Pala (Alicante). 

En cumpllmiznto a lo dispuesto ' en .la Orden ~!.Oister¡al 
de 14 de feorero del presznte año (<<Bol:tin Oficial del ElitadoJ' 
núm2ro 52). y con arre:5lo a lo dispu:sto en el \1:5ente R~Ala
m:nto para la p:sca con artes d~ almadraba y CJn estricta 
sujeción al pli2g0 de con:1icLnies que a continuación ,se Ins~rt¡l, 
se saca a licitación ' púollca en ter\!era suoasta" p:¡r el tipo de 
veintiocho mil p:sztas (28.000 p:sztasi anual:s, el usufructo 
d:::l pzsquero de I\.lmadraoa d:nominado «Isla: ~e TaJarcaJ, 
sito en aJuas del Distrito Marítimo da Santa Pola ,(AlIcant5), 
fijánjose en tres O1 : 'SSS el plazo que ha de m3dlar entre la pu
blicación de este . anuncio €ll el «Bolztin Oficial del Estajo» 
V la czlzbración de aquel acto. conforme previ: ne el citaio R e
glam:nto, aprobado por Rsal D:creto de 4 de julio de , 1924, 
publicado en la «Gaceta de Madrid» de 9 del mismo mzs y año, 
con las correcciones que se Insertan en la «Gaceta de Madrid» 
del día 28 del expresado m~s de julio, , 

La apzrtura de pli2gos se ' efectuará en Madrid, en la ' Di
rección General de Pesca Marítima, sita en la calle ' de Al:;;r
cón, númsro 1, ante una· Junta presidija por el 'Jete ' de la 
Sección de Pzsca, de la que lormará parte el ' Letra:1o Asesor 
juridico. el Interventor de la Subs:cretaría de la Marina Mar
cante y el Jzfe del Negocia:io de Almaira~as. o .los funcionarios 
que baJan las v.ec~s de a::¡uellos y a qUlEn2S corr~sponde en 
vírtud de ' sustitución reglamentaria. A este acto, asistlrátam
\:) i;'.n un Notario. 

Las personas que deseen tomar parte en la licitación pre
sentarán sus proposicioms en los Registros de las Comandan
cias de Marina de la' Península Ceuta y M2lilla o en El ReJis
tro General de la Subsecretaria de . la Marina Mzrcalite. hasta 
cinco dlas antes, sean o no tzstivos, d~l ' de la czlebraclón de 
la. subasta, sefialándose las horas de di:z a doce de la mafiaila 
de los días hábilzs para la entrega de las mismas. 

En las Coman:1anelas de . Marina de. las. islas . Balzares y 
Canarias se pr(smtarán a,quWas hasta quince días árites de 
la fecha desisnada y' en las mismas horas que se seña.l~ eJ>, 
el párrafO anterior 

Los pliegos de proposición han de extenderse con~orme 
a lo prevenido en el artículo 57 , de la vigenteL:y dzl TimQre. 
en papel timbrado de ssis pesetas, y se entregarán dentrO de 
un . sobre blanco, cerrado y rubricado , por el licltajor.: s~~~ 
determina el articulo 30 del cltaio Re~lam~nto, A éstós &;e 
acompañará. por s~parado. el , rcs5"uardo que acredite h:ab~'r 
consl:;nado el solicitante en la ' Caja G2n2ral ' de D:pósitós 9. 
en sus sucursales de provincias. en conc:pto de fiann pr~ 
viSional, una c~ntidad I5"Jlal o supzrlor al' tipo de llclt,aclón :s~ 
fialado para la subasta. Dicho depósito podrá haczrs? en me;. 
tálico o en valores cotizables del Estaio. al tipp de éptlzación 
del día antenor hábil al de la fecha en que se constituyó. Si 
los pliegos no estu.ieran firmajos p:¡r el prop:Jnznte. sino pOr 
otra persona. se acompafiará a los mismos el poder corres-
pondiznte, . 

En los demás se someterán los licitadores a las PrescriP;
ciones del repetl:io Reglamento. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a ztcitaci6n pú
blica, en tercera subasta, la concesión durante v~inte años. a 
partir- de 1 de enero de 1952, del pesquero de almadraba deno
mtnado <<.Isla de Tabarca» . en a7uas de la provtncia marítima 

de Alicante. 

Primera.-El tipo para la subasta será de 28.000 ' pesetas. 
Se'5Unda,-Los trámites de subasta y concesión se r::!'.lirán 

por el vigente Reglamento ,para la pesca con artes de almadra-
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bao aprooado por Real Decreto de 4 de julio dé 1924 Y Reales 
Ord~nes aclaratorias. a cuyas prescripciones se obli6a el con· 
cesionario y en Las cuales están contenidos sus derechos. 

Tercera.-Las duda~ y cuestion"s que surjan resp~cto aL 
cumplimiznto de Las condiciones de la concesión se resolverán 
por La Administración. contra cuyas Resoluciones podrá el in· 
t eresado util izar el recurso cont2ncloso·administrativo. cuando 
a 'ello 'hubiere IU6ar con arreglo a la Ley . 

Cuarta.-Para que pueda ser admitida cualquier reclamación 
del int¿resado será condición precisa que a la misma acompa· 
ne la carta de pa ;o. docum: nto o ressuardo que expida La Ha· 
cie nda. acreditativo de hallarse a l corriente del paso del canon 
contratado. asi como tambiÚl acreditar docum2ntalmente que 
está al corriente de ~odo lo que ,adeude en concepto de mul· 
taso d2s<stimándose cualquier instancia que eleve el concesia-

. nario sin cumplir con tal2s requisitos. 
Quinta.-La situación asi6I,1ada al pesquero queda determl· 

nada en la siguiente forma: 

Situación de la base 

La base en tierra quedará determinada por la linea recta 
que une los puntos A y B del plano. correspondi2ntes a farola 
de isla de Taoarca y Torre del Pinet, respectivamente, cuyas 
situaciones geoóráficas son : 

Punto AJ Latitud Norte: 380 9' 42". 
Lon~itud : 50 44' OJ". E. de San Fernando. 
I'5ual a : 00 28' 12", W de Oreenwich. 
Punto BJ Latitud Norte: 380 9' 8". 
Lon :S itud : 50 34' 43". E. de San Fernando. 
Igual a: '00 37' 32", W. de Oreenwich. 

Situación del pesquero 

La situación del pesquero se representa en el plano por el 
punto C) y queda determinada por los ángulos sióuientes: 

A. B. C = 60 

B.A, C = 79o 40' 

Sexta.-La rebera de fuera de la almadraba será, a 10 más, 
de 1.000 metros, y la' de ti2rra en armonh, con 10 preceptuado 
en el articulo 13 deL Reglamento. 

Séptima.-La almadraba pescará de paso y retorno. 
.Octava.-La almdaraba será precisamente de buche. 

Condiciones adicionales 

. Primera.-El último estado demostrativo de la pesca que 
remita El concésbnario en virtud de lo que previ2ne el articu· 
lo 33 del Re61ammto de 4 de julio de 1924. que es por el que 
ha de re '5irs2 Esta conc: sión. servirá de base a toda R2Solución 
que se dicte y ten]a relación con el mismo. bi2n ent2ndido que 
no . se admitirá reclamación al~una por Error en lo consijnado 
si con €llo se lesbnan mtereszs del Estajo. Esta condición no 
releva al concesionario de la responsabilidad que pueda tener 
'por la altzración de la verdad que pase de los límites racio
na,I:-s de equivocación. 

S2'5unda.-EI concesionario tendrá la obligación de, comunl~ 
car aIiualménte. o Il-ntes si fuere nzcesario. a la Dirección Oe· 
n : ral de P: sca r.1aritima por conducto de La Autoridad de 
Marina de La provincia mari tima en que radica el pesquero. 
los ' domicilios d el representante y sustituto de éste donde pue· 
dan recibir . Las comunicaciones que les dirijan el Oobierno y 
sus 9 2l2:5ados. 

Si se fa lbs? a esta condición. o el representante y sust ituto 
se hallasen a uszntes de los domicilios d2si ~nados. será válida 
toda notificación. si : mpre que se deposite en la Alcaldia co
rrEspondiente al domicilio del primsro. 

T crcera.-EI adjudicatario. al firmar el contrato. deberá 
nombrar el apoderado a que se refiere el articulo 39 del Re· 
glam:nto vi ,E nte. 

Cuarta.-:EI concesionario . 'queda obli,ado al cumplimiento 
de las bases d? tra:>ajo establ: cijas en el Reglamento naci:mal 
d~ la Pzsca Maritima de 28 dE' octubre de 1945. y a los Seguros 
Social:s establecidos para los pzscadores. 

. Quinta.-Caso d~ tr¡mar parte En la subasta Compañias o 
Soci:dades. dzberán acr ~ ditar mediante la correspondiente cero 
t ificación. , que se unirá a sus proposiCiones. que no forma 
pai-b de La misma nin~una de Las p, rsonas comprendi1as en 
el Rsal D:crdo d ~ la . Presidencia del Consejo de Ministros 
Ilúmzro 2.413 de dici: mbre de 1928. 

S, xta.-Caso d? adjudicarse este pesqúero. su concesionarIO 
pa;ará el pr2s~ .~ anuncio. de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 30 del vigente Reglamento. 

Modelo de proposición 

Don .. .... . vecino de ...... , con domicilio en la calle de .. .. .. , 
numero .... ... en su nombre (en nombre de don ....... para lo que 
se halle compztentem2.nte a utorizado J. hace presente que. 1m· 
pusto del anuncio inserto en el ' «Boletin Oficial del Estado» 
número ...... (fecha). para subastar el usufructo del pesque· 
ro ....... se compromete a tomar éste en arrendamiento. con 
estricta sujEción a lo prescrito en el pliego de condicion2s y 
en el Reglamento de Almadrabas vióente. y a pagar cada se
mestre al Estado la cantijad de ...... pesetas. 

Para los efectos · oportunos desi :¡;na en La capital de la pro
vincia. en que radica el pesquero. como su domicilio. el piso ...... 
de la casa número . ..... de la calle 

Madrid. 2 de marzo de 1962.-El Director general. Ignacio 
del Cuvillo . ....:1.021 . 

RESOLUCIONES del Instituto Español de Moneda Ex
tranJera por las que se anuncian los cambios aplIcables 
en operaciones directas para Divisas y Billetes de Ban. 
co Extranjeros . con vi.7encia. salvo aviso en contrario, 
desde el 19 al 25 de marzo de 1932: 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 16 de marzo de 1962: 

Comllraaor 

Pesetas 

1 Dólar U. S. A. . .. .............. . ..... . 59.820 
1 Dólar canadiznse ........ ; ............ . 57.024 
1 Franco francés nuevo .... . ........ .. 12.::07 
1 Libra esterlina ........................... ' 168.506 
1 Franco suizo ............ .. ...... ....... . 13.776 

100 Francos b~ l ias .. .... .. ............... .. 120.163 
1 Marco al: mán .. ..... .... ......... ...... . 14.956 

100 Liras italianas ..... ................ .... . 9,633 
1 Florín holandés ......... ... ........ .. .. 15.559 
1 Corona sueca ........ .................. . 11.617 
1 Corona danesa ... ..................... . 3.701 
1 Corona norue ,?a .......... .... ...... .. .. 8.400 

100 M.rcos finlandeses .. ............... .. 18.629 
1 Ch?lín austriaco ..... ................. . 2.316 

100 .Escudos portusueses ..... .. .... ...... . 210029 
1 Libra e'5ipcia ........................... . 171400 
1 Dólar de cuenta (1 ) ............. .. . .. 59.820 

VenaHlor 

Pesetaa .. 
60000 
57.195 
12.::43 

169.013 
13.317 

120524 
15.001 
9.661 
16 . ~03 
11.~51 
8.727 
8.425 

18.:85 
2.322 

210660 
17UOO 
60.000 

el, Esta cutlzaclOn es apllCIIllle a lOS aOlares ae cuenu. eD 
;¡ue Re formaliza el Intercambio con 10. sl¡rul .. ntp~ oalses: "'rg"D. 
tina Bolivia BraSil BtlU>;Hrh. (Jolombl8 Ctlba Chf'cos'ovfv,ula 
Ghlm. EI'I laCl <11 fi:'¡lptu El ~a lvHdor (lrp(,18 Hungrla Marru('('ns: 
M éjl('o Pa r8'tua~ Pulonla R O "' Iemana Rumania Siria fur
'lUla !lrmnlav v VU¡rO<IRV18 

Madrid. 19 de marzo de 1962. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que regirán para la semana del 19 al 25 de marzo 
de 1962. salvo aviso en contrario: 

1 Dólar U. S. A . ... .. .. . . .. . .... ....... . 
1 Dól:lr canadiense .............. ..... .. 
1 Franco franc.s nuevo .............. . 
1 Franco arsElino nuevo ...... ..... .. . . 
1 Franco C. F . A. nuevo .............. . 
1 Libra esterlina ...................... .. 
1 Franco suizo ............................ . 

100 Francos belsas ....................... . 
1 Marco alzmán ....... ....... .. .......... . 

100 Liras italianas ........ .. .............. .. . 
1 Florín holandés ....................... . 
1 Corona SU2ca ..... ......... ........... . 
1 Corona dan:sa ........... ... ..... .... .. 

. 1 Corona noruega ....................... . 

(Jo1l1praau, lIenOHlor 

Pesetas Pesetas 

59,77 
56,72 
12.05 
11.62 
23.30 

168.11 
13.74 

118.71 
14.~5 
9.45 

16.40 
1l.40 
8:ij8 
8,29 

60.12 
5;.02 
12.25 
11.82 
23.~0 

168.84 
13.81 

119.71 
14.95 
9 .~0 

16.56 
11.50 
8.68 
8,38 


